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Í3oktiii fídal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS OE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas, 
'Trimestre.......................  6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este ’Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.

;í inserción en el «Boletín oÚciab>
■ de la provincia para debido cono- 
cim’9nto, tengo el honor de re- ’ 

5 mitir á,V. S. relación de los pue- 
| blos de la misma cuyos Alcaldes j 
: á pesar de las gestiones practica- | 
Í das no han devuelto à esta Zona | 

■ cumplimentadas las Circulares !
que se les remitió en 1.® de Co- i 
tubre último relativas á la revista j 
anual, debiendo significarle que 
es más de lamentar esta falta en 
el cumplimiento de sus obliga- j 
clones, cuanto que, por esta uni- í 
dad se les dá toda clase de facili- j 
dades para ello, puesto que en las 
citadas Circulares van relaciona- 1 
dos todos los individuos que han j 
de pasar Ia revista y dichas auto- | 
ridades no tienen más que llenar j 
las casillas respectivas. |

En su consecuencia, espero de « 
V. S. se sirva ordenar á los men- j 
clonados Alcaldes las devuelvan ' 

' á esta dependencia antes de fina- j 
lizar el corriente mes, para poder 
cumplimentar lo dispuesto por la 
Autoridad superior de esta Re- j

Lo que se haca público en este 
periódico oficial para conocimien- 
to de los señores Alcaldes de los ; 
pueblos que á continuación se í 
relacionan, ad virtíóndoles que de ; 
no cumplimentar el servicio qua i 

1 se interesa dentro del plazo saña- í 
| lado, se les impondrá un corree- j 
1 tivo, 5
g Valladolid 13 de Diciembre de | 
i 1911. 1

El Gobernador, |

Baniííl |lwí Í«^. I

PARTE OFICIAL,
PRESIDEHCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(9' ^- g-) continúa sin novedad en 
su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice 
á esta Presidencia, con fecha de 
^^y? lo que sigue:

«Exorno. Sr.: El Decano de los 
Médicos de Cámara me traslada en 
la noche de hoy la siguiente comu- 
cacion, que le dirige el Módico de 
la misma, Conde de San Diego, y 
dice así:

«Exorno. Sr.: El Médico de Cá
mara que suscribe tiene el honor de 
poner en conocimiento de V. E. que 
d. M. la Reina Doña Victoria Euge- 
nia(q. D. g.) y su Augusta hija la 
Infanta, recién nacida, continúan en 
estado completamente satisfactorio.

*Lo que de orden de S. M. el Rey 
{<!• D. g.), lo oomunico á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes, Dios guarde á V. E. mu- 
chús años. Palacio 12 de Diciembre 
de 1911.—El Jefe Superior de Pa
lacio, El Marqués de la Torrecilla, 
’Señor Presidente del Consejo de

Ministros,»
SS, AA, RR, el Príncipe de Ás- 

lurias ó Infantes Don Jaime y Doña 
Beatriz y las demás personas de la 
Augusta Real Familia se encuen
dan sin novedad en su importante 
salud,

liGaceía del 13 de Diciembre de 1911.)
liil.fl. 1 ■■-. -

ilSBWWH.
Núm. 3,268.

Wieiw eñil ie Id. '1,
Secreíana.—-E^egociado A.”

Circulas número 183.
SI Sijíior Coronel Jefe de la 

2oQa de Reclutamiento y Reserva 
®® Valladolid, núm, 43, me re- 
®ite el oficio siguiente:

^^Por si tiene á bien ordenar su

Pueblos que se citan.
Aldea de San Miguel 
Aldeamayor da San Martin 
Ataquines
Aguilar de Campos 
Brahojos de Medina 
Barruecos
Benafarces
Boecillo
Bercero
Becilla da Valderaduey 
Cabreros del Monte
Casasola de Arion
Castrejon
Camporred(mdo
Cogeces de Iscar
Cogeces del Monte 
Cabezón
Castroverde de Cerrato
Ciguñuela
Ceinos de Campos 
Fompedraza 
Fombellida
Gomeznarro
Hornillos
Iscar
Medina del Campo
Medina de Rioseco
Montealegre
Megeces
Murial
Montemayor
Mucientes
Mayorga
Nava del Rey
Pozal de Gallinas
Palazuelo de Vedija 
Polios
Pedrajas de San Esteban
Portillo y su Arrabal 
Pedrosa del Rey
Quintanilla de Trigueros 
Rodilana
Sau Cebrián da Mazote
San Miguel del Arroyo 
Saa Pablo de la Moraleja 
San Martin de Valbení 
Santervás de Campos 
Tamariz

Tordesillas 
Torrefombellída 
Traspinedo 
Union fLa)
Villanueva de las Torres 
Villaverde de Madina 
Villaesper
Villalba del Alcor 
Vega de Valdetronoo 
Villalbarba 
Villardefrades 
Velilla 
Velliza 
Villafuerte 
Villabáñez
Vega de Ruiponce 
Viilabarúz de Campos
Villafrades

Núm. 3.241.
MONTES DE UTILIDAD PÜBLIOA.

Séptima laapsacloa ganara!.
Distrito de Valladolid.

El día 30 dal mes actual y ho
ra,de las doce, tendrá lugar 
ante el Sr. Alcalde de Pedra
jas de San Esteban, ó quien 
haga sus veces y coa asisten
cia de un funcionario dal ramo 
de montes, la subasta primera- 
para el aprovechamiento de 4 

Isobradiles, 25 portalejas, 10 tro
zas, 32 ajuareros y 14 trozos le
ños, ó se an 6 metros cúbicos de 

| madera y 0‘500 de leña gruesa, 
^ depositados, del monto «Común 
1 de Villa», de dicho pueblo, bajo 
i el tipo de ciento trainta pesetas 
1 cincuenta céntimos, hallándose á 

disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subas
ta los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han
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de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 9 de Diciembre de 
1911.—El Inspector genera!, Ga
briel L. Olivas.

Núm. 3.242.

El día 30 del mes actual y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Camporredondo ó 
quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de montes, la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 
12 trozos de madera de dos me
tros de longitud y 9 trozos leño
sos, ó sea un metro cúbico de 
madera y 0‘500 de leña gruesa, de 
árboles derribados por los vientos, 
en el monte «El Blanco», de di-
cho pueblo, bajo el tipo de veinti- | 
siete pesetas cincuenta céntimos, 1 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de j 
celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovóchamiento.

Valladolid 9 de Diciembre de ¡ 
1911.—El Inspector general, Ga- j 
briel L. Olivas. ¡

NuM. 3.258.

Secretaría de la Audiencia de Valladolid.

Lista de los señores Diputados 
provinciales que por reunir la 
cualidad de Letrados, han de 
sortearse para la formación del 
Tribunal provincial de lo Conten
cioso-Administrativo.

D. Luis Antonio Conde.
»
» 
» 
» 
» 
»
»
» 
» 
» 
» 
» 
»

Mariano Fernandez Cubas. 
Juan Antonio Llorente. 
Enrique Gavilán Almuzara. 
José Jalón Semprún. 
Lucio Recio Ilera. 
Pedro Vitoria Jimenez. 
Angel Mateo Tejedor. 
Manuel del Fraile Villada. 
Miguel Rico Moya. 
Tertulino Fernandez Reinero. 
César de Medina Bocos. 
Trifon Burgoa de Pedro. 
Francisco Belloso Rodríguez.

Loque de orden superior se 
anuncia al público á los efectos 
del art. 37 del Reglamento para 5 letin Oficial», con el fin de que 
el ejercicio de la jurisdicción 1 ^g^n examinados, y puedan los
Contencioso-ad ministrati va.

Valladolid 12 de Üiciembre de 
1911.—El Secretario de Gobierno, 
Julián Castro,

14 de Diciembre de 1911

NüM. 3.259.

Diputación provincial do Valladolid.
ORDENACION DE PAGOS.

I
Esta Ordenación ha dispuesto 
que desde el día 16 al 24 del ac
tual, ambos inclusive, se satisfa
gan los haberes de las mujeres 

que cuidan y lactan niños del 
Î Hospicio provincial, correspon

dientes á los meses de Noviembre 
y Diciembre <lel corriente año.

: Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para general conoci- 

‘ miento, encargando á los señores 
Alcaldes lo comuniquen á las 

i personas interesadas.
j Valladolid 12 de Diciembre de 
* 1911,—El Ordenador de pagos, 
? Pedro Vitoria.

ï

NúM. 3.246.

Boecillo. Núm. 3.251.

Terminados los repartimientos j 
de la contribución Territorial de | 
Rústica, Pecuaria y Urbana de j 
este término municipal, así co- j 
mo la Matrícula de subsidio y el ; 
proyecto del presupuesto inuoi- 1 
cipal ordinario, todo para el pró
ximo año de 1912, se hallan ex
puestos al público por término 
de ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que puedan 
ser examinados por los contribu- ; 
yentes vecinos y puedan desde J 
luego presentar las reclamacio- í 
oes que crean justas, pues pasado Í 
dicho plazo no se admitirán las í 
que se presenten. j

Boecillo á once de Diciembre 3 
de mil novecientos once.—Ele 
Alcalde, Cesáreo Ortega. j

Núm. 3.262.
Fuensaldaña.

Terminado el Repartimiento | 
de la Contribución Territorial y J 
Padrón de Edificios y Solares de | 
este término municipal para el j 
próximo año de 1912, se hallan 1 
de manifiesto en la Secretaría ! 
del Ayuntamiento por espacio de ’ 
ocho días, contados desde la pu
blicación del presente en el «Bo-

contribuyentes en los mismos 
’comprendidos, hacer las reda- 

1 maciones que creyeren justas.
Fuensaldaña 11 de Diciembre 

de 1911.—El Alcaide, Dionisio S aumentada hasta el quince por 
Duque. | ciento del repiate.

Igualmente y por el mismo ! Las proposiciones se harán por

MB

término se hallan de manifiesto 
en el ¿\yuntamiento de

Villafuerte

Nou. 3.263.

Fuensaldaña.

Formado por la Comisión res-
pectiva el proyecto de presupues- 

¡ to ordinario que ha de regir du- 
1 rante el próximo año de 1912, se 
j halla de manifiesto en la Secro- 
| taria de este Ayuntamiento, por 
j el plazo de quince días, contados 
1 desde el que tenga lugar la in- 
5 sercion del presente en el «Bole- 
j tin oficial» de la provincia, du- 
’ rante los cuales podrá ser exami- 
i nado por los vecinos que así lo 

deseen y se admitirán las recla- 
j macione^ que formulen, transcu- 
j rrido el mismo, no serán atendi- 
1 das y pasará á la aprobación de

finitiva de la Junta municipal, 
j Fuensaldaña 9 de Diciembre 
1 de 1911.—El Alcalde, Dionisio 
j Duque.

NüM. 3.265.

Peñaflor.

Las cuentas municipales de es
ta villa correspondientes al año de 
1910, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ay untamien
to por término de quince días, 
á los efectos del último párrafo 
del artículo 161 de la vigente ley 
Municipal.

Peñaflor á 11 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Marcelino 
Bazaco.

NúM. 3.244.

Bueda.

Nohabióndosepresentado recia- j 
macion alguna al anuncio inserto ^ 
en el «Boletín oficial» número | 
264, el día 23 de los corrientes y 1 
horas de nneve, diez y once do j 
su mañana tendrá lugar en esta j 
Casa Consistorial las subastas ! 
para el arriendo de los arbitrios 1
de puestos públicos, Matadero y 
saca y lía para el año próximo de 
mil novecientos doce, bajo los ti
pos de 2.500, 3.000 ylO.OOO pese
tas respectivamente.

Para tornar parte en las subas
tas hay que consignar ea la De

I
positaría Municipal el cinco por 
ciento del importe de la subasta 
J por que se opte, cuya fianza será

pliegos cerrados conforme al mo
delo que se acompaña.

Caso de no haber proposiciones 
en una ó varias de las subastas se 
celebrará la segunda el día vein, 
tinueve del corriente y á iguales 
horas.

Rueda 11 de Diciembre de 
1911.—El Alcalde, Mario Diez.

Modelo de proposición.

D.  vecino de...... con cédu
la personal de...... clase, núme
ro......habiendo visto el ¡anuncio 
publicado en el «Boletín oficial» 
de esta provincia fecha... .y plie, 
go de condiciones para el arrien
do del arbitrio municipal de....  
durante el año de mil novecien
tos doce, se compromete à tomar 
el expresado arrendamiento por 
la cantidad de...... pesetas, obli
gándose á cumplir todas las con
diciones del contrato.
{Jecha y firma del proponente.]

Santa Bufemia.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de mí presidencia, el día 22 del 
corriente mes y hora de oncea 
doce de su mañana y ante el 
mismo, se celebrará la subasta 
para el arrendamiento pára el pró
ximo año dft 1912, de los pastos 
sobrantes de la propiedad parti
cular de los terratenientes de 
esto término municipal cedidos 
al Municipio, baj-o el tipo .do 
2.000 pesetas y pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del mismo.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio convocando 
licitadores,

Santa Eufemia 11 de Diciem
bre de 1911.--El Alcalde, Simeón 
Martin.—D. S. 0., El Secretario, 
Miguel Balbás.

Núm. 3.252.,

i

S

Valverde de Gempos.

Terminado el padrón de cédu
las personales da este tónaine 
municipal para el próximo aHu 
de 1912, se halla expuesto al pú' 
blioo por término de quince dí'^ 
en la Secretaría de este Ayunl»' 
miento, á fin de que los contribo- 

| yentes en él compreedidos, pee- 
Idan examinarle y presentarías 

reclamaciones que á su derecho 
asistan, pues transcurrido Q^o 
éste sea, no se admitirán las qu0 
se presenten.

Valverde de Campos 11 de Hi*
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cieoibre de 1911.—El Alcalde, 
Victoriano Carrariza.—El Secre
tario, Clodoaldo Fernandez,

Igualmente y por el mismo 
término se halla do manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Palttoios de Campos
Tudela do Duero

cho término, que empezará à con
tarse desde que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia, no se admitirá nin
guna de las que se presenten.

Valverde de Campos 11 do Di
ciembre de 1911.—El Alcalde, 
Victoriano Carranza.—El Secre
tario, Clodoaldo Fernandez.

Se acordó el ingreso en las Ar- 1 Se acordó conceder ocho días
cas del Tesoro del quinto plazo 1 de licencia al Secretario 
de excepción de venta de parte 3 Ayuntamiento.

del

Now. 3,254.

Valverde de Campos.

El Ayuntamiento y señores 
Asociados constituidos en Junta 
Municipal, en sesión del día nue
ve del corriente mes, en uso del 
derecho que les ’concede el epí
grafe (^) del art. 6,* de la vigen
te ley de Presupuestos, adopta
ron como mejor medio el repar
timiento vecinal para hacer efec
tivo el cupo de consumos y sus 
recargos para el próximo año de 
mil novecientos doce.

Lo que se hace público por 
medio del presente para general 
conocimiento de los vecinos de 
este término municipal.

Valverde de Campos 11 de Di
ciembre de 1911.—El Alcalde, 
Victoriano Carranza.—«El Secre
tario, Clodoaldo Fernandez;

Nüu. 3.233.

ViUabarúz de Campos.

Terminado el padrón del im
puesto de carruajes de lujo de es
te término municipal formado 
para el próximo año de 1912, 
se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término da 
ocho días, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado y serán 
atendidas cuantas reclamaciones 
se presenten y consideren justas..

ViUabarúz de Campos 4 de 
Diciembre de 1911.—El Alcaide, 
Emiliano Ruiz.

del Monte denominado «El Co
mún».

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados por este Ayun
tamiento y Junta municipal du
rante el segundo trimestre, y 
que se remita al señor Goberna
dor Civil.

Día 9.—Bajo la presidencia 
del Alcalde Sr. Mucientes Pe
rez, se reunió la mayoría del

Día 30.—No tuvo efecto la 
síóa ordinaria de este día

so
por

falta de asistencia de señores 
Concejales.

MES DE AGOSTO.

NÚM. 3.267.

Núm. 3.253.

Valverde de Campos.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial y pe
cuaria .para el año próximo de
1912, se expone 
lórmino de ocho 
wetaría de este 
P’ira que pueda

al público por 
días ea la Se- 
Ayuntamiento, 
ser examinado

ViUaesper.

Formadas por esta Alcaldía las 
cuentas muoicipales del año 
1910, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaría de la misma 
por término de quince días, y á 
los efectos del articulo 161 de la 
ley Municipal vigente.

ViUaesper 9 de Diciembre de 
1911.—-Eíl Alcalde, Leocadio 
Alonso.

Ayuntamiento, declara adose
abierta la sesión aprobándose el 
acta de la anterior.

Se acordó el pago de los gastos 
de un viaje á la Capita! de pro
vincia al señor Presidente y Se
cretario á asuntos del Municipio.

Se acordó el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en 
el «Boletín Oficial» da la sema
na anterior.

Se acordó dirigir al señor Maes
tro de la Escuela pública de ni
ños, atenta comunicación rela
cionada con la casa habitación á 
que tiene derecho.

Día 18.—Bajo la presidencia 
del señor Alcalde D,. Acisclo 
Mucientes, y en segunda con
vocatoria, se reunió la mayoría 
del Ayuntamiento, declarándose 
abierta la sesión y aprobándose 
el acta de la anterior.

Se informaron favorablemente 
las contestaciones dadas á los re
paros de las cuentas del año 
1909.

Se hizo el nombramiento de la

Día 6,—-No se celebró la sesión 
ordinaria de este día por falta de 
asistencia de señores Concejales 
en el número que designa la 
Ley.

Día 15.—En segunda convo
catoria se celebró la sesión ordi
nario de este día que presidió el 
señor Alcaide D. Acisclo* Mu
cientes, aprobándose el acta de 
la anterior.

Se acordó el pago del arreglo 
del Reloj de villa, importante 
veinte pesetas.

Se autorizó á Don Gumersindo 
Gómez para percibir de las ofici
nas de Hacienda pública, los pre
mios por formación de padrones 
de Cédulas y de industrial de va
rios años, dispuestos al pago.

Se aprobó el proyecto de pre
supuesto ordinario par.a 1912 pre-
sentado por la Comisión de 
cienda, al que se le dará la 
más tramitación de ley.

Se dispuso la cobranza 
repartimiento de las hierbas

Ha- 
d'‘-

del 
del

por los contribuyentes en él com- 
prendidos, y presentar las recia- 
macioaes de agravio que notaren, 
puas transcurrido que sea dicho 
l'óriodo, no será atendida nin
guna.

Valverde de Campos 11 de Di
ciembre de 1911.—El Alcalde, 
Victoriano Carranza.—El Secre- 
^ano, Clodoaldo Fernandez.

?

NüM. 3 255.

Valverde de G ampos.

Hallándose terminada la Ma
^dcula de la contribución indus- 
^dal de este Distrito, formada pa^ 
fí» el año de 1912, queda expuesta 
'‘^ público en la Secretaría del 
Ayuntamiento duranteel plazode 
^’'’2 días, para que los ioteresa- 
'^•^'^ puedan examinaría y presen- 
^^^'pas reclamaciones que conside* 
f^újusUs, pues pasado que sea di-

Núm. 3.021.

Villalba del Alcor.

mitad de los Vocales que han 
constituir la Junta pericial y 
formó terna para los que ha 
nombrar la Administración 
Hacienda.

de 
se 
de 
de

í prado de villa por no haberse 
1 formulado ninguna reclamación.
1 Se aprobó la nómina para la 
i cobranza de! Canon ó intereses 
1 de laminas del año actual y an- 
j teriores según el presupuesto y

Extracto de los acuerdos tornados 
por esta Corporación munici- 

-pal, durante el tercer trimes
tre dei año actual de 1911, y 
que se forma por el infrascrito 
Secretario en cumplimiento y 
á los efectos prevenidos en el 
art. 109 de la Ley Orgánica de 
Ayuntamientos.

demás datos de contabilidad 3' 
que se exponga al público para 
oir reclamaciones.

Se acordó el pago do los gastos 
del comisionado á la entrega en 
Caja el día 1.“ de Agosto.

Sa formó ¡a lista de vecinos 
pobres para recibir asistencia 
Médico-Farmaceútica gratuita en 
el año de 1911 á 1912.

Se acordó pedir al señor Go-

Se acordó exponer ai público ¡ 
por término de ocho días el re- | 
partimiento de las hierbas del | 
prado de villa. j

Se acordó el cumplimiento de j 
una Circular de Sanidad. i

Día 25.—En segunda convo- i

f

MES DE JULIO.

Sesión ordinaria del día
Preside el señor Alcalde
Acisclo Mucientes Perez, y

2.— 
don 
una

1 vez con mayoría absoluta de Con- j
I cejales se declara abierta la se- j
1 sión, aprobándose el acta de la Î 
j anterior. j

1 Se aprobó la cuenta del Apode- i 
s rado del Ayuntamiento de la,Capí- i

caloría tuvo efecto la seaióa or- ‘’"“ador Civil la declaración 
diñaría presidida por el señor 8 “^'“dad pública del camino 
Alcalde Don Acisclo Mucientes. ‘
asistiendo varios Concejales, y Polono¡a.
abierta que fué, se aprobó el acta
de la anterior. i ordinaria de este día por

Se acordó el pago de la recom
pensa por muerte de animales 
dañinos.

Se nombró comisionado para
la entrega en Caja da los mozos ¡ 
del actual Reemplazo. i

Se acordó la recomposición del ¡
tal de provincia correspondiente i reloj de villa colocado enj el edi- 
al primer semestre de este año. 1 úcio Casa Consistorial,

de
de

se
no

asistir número suficiente de Con
cejales.

Día 27.—No se celebró sesión 
este día por no concurrir sufi
ciente número de Concejales.

MES DE SEPTIEMBRE.

! Día 3.—No se celebró sesión 
1 ordinaria en este día por estar
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ÍIÓÓ Í4 de biciembre de 1911
«ta

ocupado el Ayuntamiento con la 
Junta Municipal.

Sesión extraordinaria de la 
Junta municipal.

Día 3. — Bajo la presidencia del 
señor Alcalde Don Acisclo Mu
cientes Ferez, se reunió la ma
yoría de la Junta municipal de 
Vocales y Asociados al Ayunta
miento, declarándose abierta la 
sesión y fuó ratificada la ante
rior.

Se acordó el medio de cubrir 
el Cupo de Consumos en el ejer- 

. ciclo de 1912.
Se discutió y votó definitiva- 

.mente el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1912.

Día 12.—En segunda convoca
toria se celebró la sesión ordina
ria en este día, presidiendo el se
ñor Alcalde Don Acisclo Mucien
tes, y se aprobó ol acta do la an
terior.

Quedó enterada la Corporación 
de los ingresos y gastos habidos 
hasta fin de Agosto último.

Así bien quedó enterada la 
Corporacionde una comunicación 
aprobando las cuentas del ejer
ció de 190b.

Se acordó abrir la cobranza vo
luntaria de Consumos y demás 
arbitrios del tercer trimestre des
de el día 19.

Se acordó librarse del Capítulo 
de imprevistos ia suscripción al 
«Boletín oficial» do los años 1909 
al 1911.

Se acordó el préstamo de los 
fondos del Pósito á varios veci
nos que lo tenían solicitado y 
que se anunciara al público di
cho reparto.

Día 19,—En segunda convo
catoria se celebró la sesión ordi
naria en este día, presidiendo el 
señor Alcaide D. Acisclo Mucien
tes Ferez, y se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó el pago de una ve
reda extraordinaria.

Se acordó el pago de materia
les para la extinción de un fuego 
en la casa de un vecino de esta 
población.

Se acordó el pago de un saco 
de cemento para reparar la tube- i 
ría da la fuente pública. S

Día 24,—No se celebró sesión 5 
ordinaria en este día por falta de | de los misinos han do concorrir
asistencia de señeros Concejales 
en el número prefijado por la Ley.

Villalba del Alcor á trece de 
Noviembre de mil novocientos 
onco. — El Secretario del Ayun
tamiento, Nazario Santos.— 
V.® B.”, El Alcalde, Acisclo Mu
cientes.

Dada cuenta del extracto que 
antecede al Ayuntamiento de es
ta villa, en sesión ordinaria cele
brada por el mismo en el día de 
ayer, le prestó su aprobación y 
que se remitiera al señor Gober
nador civil para su publicación 
en ol «Boletín oficial» en cumpli
miento de lo prevenido en la ley 
Municipal.

Villalba del Alcor á veinte de 
Noviembre de mil novecientos on
ce.—El Secretario, Nazario San
tos.—V.“ B.”, El Alcalde, Acisclo 
Mucientes.

Num. 3.264.

Villanueva de los Gablleros.

Terminado por la Junta muni
cipal de esta villa el repartimien
to vecinal de consumos de la 
misma para el año de 1912, so 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días, conta
dos desde la inserción del pre
sente en el «Boletín oficial de la 
provincia, á fin de que pueda ser 
examinado por-cuantas personas 
lo deseen y formular las reclama
ciones que á su derecho conven
gan, pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. ,

Villanueva do los Caballeros á 
11 de Diciembre de 1911.—SI Al
calde, Higinio Calvo.—SI Secre
tario, Cresconcio Franco.

i
Í

NoM. 3.225. j
Villalón. 1

No habiendo tenido lugar la | 
sesión extraordinaria convocada j 
para el día de la fecha, por falta j 
de número legal de señores re- j 
presentantes de la Cárcel de este 
partido judicial, con el fin de 
proceder al eiámen, discusión y 
aprobación del proyecto de pre
supuesto carcelario para el año 
de 1912, he dispuesto convocar 
nuevamente á dichos señores á la‘ 
sesión por razón de segunda con
vocatoria, que tendrá lugar en es
ta Casa Consistorial el día 23 de 
los corrientes y hora de las once, 
haciendo saber à los señores Al- 1 
caldes-Píesidentes de los Ayun- s 
tamientos de este partido, desig- a 
nen los individuos que del seno a 

al acto, previniéndoles, que en el 
día citado se tomará acuerdo con 
al número quo asista, sirviendo ol 
presente anuncio de citación.

Villalón 9 do Diciembre de 
1911. —SI Alcalde, Teodosio del 
Fraile.—El Secretario, Esteban 
Arenillas. .

!NüM, 3.248.
Zaratan.

Terminados los repartimientos 
1 de las contribuciones rústica, pe-

cuaria y urbana de este término 
municipal, correspondientes al 
año próximo de 1912, se hallan 
expuestos al público por término 
de ocho días, en la Secretaría mu
nicipal, en cumplimiento y á los 
efectos de cuanto se dispone en 
el art. 74 del vigente Reglamen
to de territorial de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Zaratan 9 do Diciembro do 
1911.—El Alcalde, Daniel B. 
Montiano.

Igualmente sé hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos do

Becilla de Valderaduey 
Curiel

—<TvaB:.aua»c9iMHU«a!(9*>**'*‘*"~****'****'*****'****** 

«OS .
eiUMai PRÁCTICA CE AGRICCLTCRA. 

REGIONAL DE CASTILLA LA VIEJA

Para nombrar los alumnos 
obreros internos á que so refiere 
el artículo 69 del Real decreto de 
25 de Octubre de 1907, desde la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, se recibirán en las ofici
nas de esta Granja las solicitudes 
de aquellos que aspiren á las ci
tadas plazas con arreglo á las con
diciones siguiente.s:

Los alumnos-obreros ilisfruta- 
rán en concepto de retribución 
por su trabajo manual la suma 
do 547‘50 pesetas al año, cantidad 
que será distribuida á razón de 
una peseta diaria por alumno 
en concepto de manutención, 
quedando en la caja de la Granja 
0‘25 pesetas diarias para entregar 
al alumno al fia de su enseñan
za, y otras 0'25 pesetas que se 
darán ea metálico, libremente, 
por quincenas vencidas, corrien
do los gastos de asistencia, lava- 

na llamada Leoncia, casada con 
Pío Lopez; y antee avecindado 
en Cabárceno, Ayuntamiento do 
Penagos (Santander) en cuya lo- 

á cargo del Presupuesto | calidad permaneció hasta el díado, etc
del Establecimiento.

La edad para el ingreso en esto 
internado será de los quince á los 
veintiún años.

Los alumnos obreros nombra
dos deberán ser naturales de ai- 
guaa do las proviucías de 
Bargos, Segovia, Soria y 
dolid, que constituyen ia 
agronómica de Castilla la

Dictios alumnos-obreros 

Avila, 
Valla- 

region 
Vieja, 
so so-

meterán à todos los trabajos que 
.03 sean encomendados por el Di
rector de la Granja con arreglo 
ai reglamento interior que do 

dichos trabajos y de la enseñanza 
teórico-práctica de los alumnos 
se formule.

La duración de la enseñanza 
será do un año, no pudiendo 
salvo caso de fuerza mayor, ao- 
santarse un alumno dal Establo- 
cimiento, perdiendo en el caso do 
hacerlo sin consentimiento dol 
Director del mismo, los 0‘2o cén
timos depositados á su favor en la 
caja de la Granja.

Al terminar la enseñanza se 
expedirá á cada alumno-obrero 
un certificado en que conste su 
conducta y aprovechamiento.

Losaspirantes á las plazas meo. 
cionadas, que en el presente año 
sólo serán cinco en atención á los 
recursos del Presupuesto, remití, 
rán al Director de la Granja una 
solicitud en papel simple, hacien- 
do constar surnombre y apellidos, 
edad y naturaleza; así como los 
documentos precisos para compro
bar los expresados extremos.

El plazo de admisión de solici
tudes comprenderá desdo la fecha 
de publicación de esta convocato
ria al día 31 del corriente mes, 
empezando el curso con fecha 15 
del próximo mes do Enero..

Valladolid 14 de Diciembre da 
1911.—El Ingeniero-Director, 
Loren^so Homero.

NúM. 3,260.
Avila San José Eduardo (á) «Ca

rraca», hijo de Antonio y de Ger
trudis (ésta difunta) natural de 
Rodilana, partido de Medina del 
Campo, provincia de Valladolid, 
de oficio minero, de estado solte
ro, de diez y ocho años de edad, 
pelo castaño, barbilampiño, algo 
chato, cara redonda, ojos casta
ños, boca regular, domiciliado 
últimamente en Valladolid, tra
bajando en la guarnicioaería de 
Emilio Ruiz, sita en la callé de 
Santa Lucia, número sesenta y 
tres, y viviendo con una herma-

S diez de Septiembre último, y 
1 procesado por el delito de insulto 
| de obra á ia Guardia civil;

1 Comparecerá en el término do 
quince días, ante el Comandauto 
del Regimiento Infantería de Va
lencia, núm. 23, Juez eventual 
de instrucción de la Plaza do 
Santander, D. Enrique Alouoo 
Latorre, bajo apercibimiento Quo 
de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Santander cinco de Diciembro 
de mil novecientos once.—El bo* 

| mandante Juez instinctor, E^' 
i rique Alonso.
| ...3____ _ . - —-
| Imprenta del Hospieio provint»!’
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